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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 30 de mayo del 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando que la parte demandante solicita oficiar a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para que informen sobre la 
vigencia de la cédula del vinculado. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO de Sustanciación No. 297 

Cali, 30 de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y que se 

requiere la notificación del vinculado conforme lo indicado en el 

proveído 827 del 29 de junio de 2022, se ordenará para que por 

medio de la secretaría se oficie a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que informen sobre la vigencia de la cédula del 

vinculado y en caso de estar cancelada la cédula, expida con 

dirección a este despacho el certificado de defunción 

correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones legales y constitucionales. 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Leonel Martínez Ñañez 
Demandado Liceo San Juan XXVIII SAS 
Vinculado Francisco de Paula Santander Guerrero 
Radicación n.° 76 001 31 05 005 2018 00582 00 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 31/05/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO:  OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para que informen sobre la vigencia de la cédula del vinculado 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER GUERRERO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 2.403.2401, en de estar cancelada la 

cédula, expida con dirección a este despacho el certificado de 

defunción correspondiente, para lo cual se les concede el término 

de 8 días contados a partir de la notificación del presente proveído 

a esa entidad. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  
JUEZ 
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